
REPÚBLICA DE CHILE
I.MUNICIPALIDAD DE HUALAÑE

ALCALDÍA

DECRETO A CONTRALORÍA  Nº: 02218/2023 

MAT.

Hualañe, 15/05/2023

VISTO:

1. La Ley 21.516 publicada en el Diario Oficial del 20.12.2022, que aprueba el
presupuesto del sector público para el año 2023.

2. El Decreto Alcaldicio n° 02 del 03.01.2023 que aprueba el Presupuesto del
Departamento Salud para el año 2023.

3. Las facultades que me confiere la Ley Orgánica Constitucional Nº18.695 y sus 
modificaciones he acordado y;

CONSIDERANDO:

1. La solicitud nº 03 de fecha 26.04.2023 y el oficio n° 82 de fecha 27.04.2023, que
solicita modificar el Presupuesto del Departamento de Salud.

2. El certificado n° 98 de fecha 09.05.2023 en Sesión Ordinaria Nº 16 del 02.05.2023 del
Honorable Concejo Municipal de Hualañé, que aprueba la modificación
presupuestaria.

DECRETO
MODIFÍQUESE:

El presupuesto de Salud Municipal vigente en la forma y condiciones que más adelante se
expresan:
 
AUMENTO CUENTA DE INGRESOS:

CUENTA DENOMINACION MONTO $

115-05-03-006-002-
006

SUR 32.030.000

115-05-03-006-002-
008

ELIGE VIDA SANA 3.593.000

115-05-03-006-002-
010

REFUERZO EN APS COVID-19 21.000.000

115-05-03-006-002-
012

PR. ODONTOLOGICO   GES 3.176.000

115-05-03-006-002-
013

PR. ODONTOLOGICO INTEGRAL 3.410.000

115-05-03-006-002-
015

PR. MEJORAMIENTO ACCESO
ATENCION ODONTOLOGICA

1.865.000

115-05-03-006-002-
016

SEMBRANDO SONRISAS 1.216.000

115-05-03-006-002-
019

REFORZAMIENTO DE LA
ATENCION DE SALUD INTEGRAL
DE NIÑOS, NIÑAS,
ADOLESCENTES Y JOVENES
VINCULADOS A PROGRAMAS DE
SENAME

 
3.995.000

115-05-03-006-002-
020

ESPACIOS AMIGABLES 1.000.000

115-05-03-006-002-
021

SALUD RURAL 6.335.000



115-05-03-006-002-
022

CHILE CRECE CONTIGO 5.210.000

115-05-03-006-002-
024

CAPACITACION FUNCIONARIA 947.000

115-05-03-006-002-
029

PR.APOYO CUIDADO PALIATIVO 4.630.000

 
TOTAL 88.407.000

 AUMENTO CUENTA DE EGRESOS: 

CUENTA DENOMINACION MONTO $
215-21-03-001-000-
000

HONORARIOS  A SUMA ALZADA 
PERSONAS NATURALES

56.240.000
 

215-21-03-005-000-
000

SUPLENCIA Y REEMPLAZOS 2.365.000

215-21-01-001-000-
000

ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA
PERSONAS.

950.000

215-22-03-001-000-
000

PARA VEHICULOS 3.500.000

215-22-04-001-000-
000

MATERIALES DE OFICINA 1.900.000

215-22-04-005-000-
000

MATERIALES Y UTILES
QUIRURGICOS.

5.397.000

215-22-04-999-000-
000

OTROS 2.405.000

215-22-09-003-000-
000

ARRIENDO DE VEHICULOS 7.500.000

215-22-11-002-002-
000

CURSO DE CAPITACION –
CONTRATACION CON TERCEROS

450.000

215-22-11-999-000-
000

OTROS 7.450.000

215-22-12-002-000-
000

GASTOS MENORES 250.000

 TOTAL 88.407.000

REGÍSTRESE, REMÍTASE A CONTRALORÍA REGIONAL DEL MAULE Y ARCHÍVESE

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Respaldo 3 Digital Ver

MHHR/JADR/AMUF/VRGA/JESC/RIOL

Distribución:

SALUD
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
VICTOR RENE GUTIERREZ ARELLANO director depto salud hualañe salud 
JESUS ENRIQUE SAAVEDRA CORTES encargada de administración y
finanzas (s) salud 

JORGE ANDRES DIAZ ROJAS
Secretario Municipal
Secretaria Municipal

CAROLINA ALEJANDRA MUÑOZ NUÑEZ
Alcaldesa

Ilustre Municipalidad De Hualañe

https://hualane.ceropapel.cl/archivos/2023/05/11/Respaldo-Modif.-3.pdf


Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://hualane.ceropapel.cl/validar/?key=20092342&hash=d79e1

RINO EDUARDO RAGGI NUÑEZ informático y encargado de
transparencia administración municipal 



REPÚBLICA DE CHILE
I.MUNICIPALIDAD DE HUALAÑE

ALCALDÍA

DECRETO A CONTRALORÍA  Nº: 02219/2023 

MAT.

Hualañe, 15/05/2023

VISTO:

1. La Ley 21.516 publicada en el Diario Oficial del 20.12.2022, que aprueba el
presupuesto del sector público para el año 2023.

2. El Decreto Alcaldicio n° 02 del 03.01.2023 que aprueba el Presupuesto del
Departamento Salud para el año 2023.

3. Las facultades que me confiere la Ley Orgánica Constitucional Nº18.695 y sus 
modificaciones he acordado y;

CONSIDERANDO:

1. La solicitud nº 04 de fecha 26.04.2023 y el oficio n° 83 de fecha 27.04.2023, que
solicita modificar el Presupuesto del Departamento de Salud.

2. El certificado n° 99 de fecha 09.05.2023 en Sesión Ordinaria Nº 16 del 02.05.2023 del
Honorable Concejo Municipal de Hualañé, que aprueba la modificación
presupuestaria.

DECRETO
MODIFÍQUESE:

El presupuesto de Salud Municipal vigente en la forma y condiciones que más adelante se
expresan:
 
AUMENTO CUENTA DE INGRESOS:

CUENTA
 

DENOMINACION MONTO $

115-08-01-002-000-
000

RECUPERACIONES ART.12 LEY
18.196(LICENCIAS MEDICAS)

15.000.000

 TOTAL 15.000.000

DISMINUCION CUENTA DE EGRESOS: 

CUENTA
 

DENOMINACION MONTO $

215-21-01-004-005-
000

TRABAJOS EXTRAORDINARIOS 2.300.000

215-21-02-004-005-
000

TRABAJOS EXTRAORDINARIOS 1.000.000

 TOTAL 3.300.000

AUMENTO CUENTA DE EGRESOS: 

CUENTA
 

DENOMINACION MONTO $

215-21-03-005-000-
000

SUPLENCIAS Y REEMPLAZOS. 15.000.000

215-22-08-007-000-
000

PASAJES, FLETES Y BODEGAJES
(PERM. CIRCULACION)

3.300.000

 TOTAL 18.300.000



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://hualane.ceropapel.cl/validar/?key=20092459&hash=e8239

REGÍSTRESE, REMÍTASE A CONTRALORÍA REGIONAL DEL MAULE Y ARCHÍVESE

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Respaldo 4 Digital Ver

MHHR/JADR/AMUF/VRGA/JESC/RIOL

Distribución:

SALUD
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
VICTOR RENE GUTIERREZ ARELLANO director depto salud hualañe salud 
JESUS ENRIQUE SAAVEDRA CORTES encargada de administración y
finanzas (s) salud 
RINO EDUARDO RAGGI NUÑEZ informático y encargado de
transparencia administración municipal 

JORGE ANDRES DIAZ ROJAS
Secretario Municipal
Secretaria Municipal

CAROLINA ALEJANDRA MUÑOZ NUÑEZ
Alcaldesa

Ilustre Municipalidad De Hualañe

https://hualane.ceropapel.cl/archivos/2023/05/11/Respaldo-Modif.-4.pdf


REPÚBLICA DE CHILE
I.MUNICIPALIDAD DE HUALAÑE

ALCALDÍA

DECRETO A CONTRALORÍA  Nº: 02257/2023 

MAT.

Hualañe, 19/05/2023

VISTO:

1. La Ley 21.516 publicada en el Diario Oficial del 20.12.2022, que aprueba el
presupuesto del sector público para el año 2023

2. El Decreto Alcaldicio n° 02 del 03.01.2023 que aprueba el Presupuesto del
Departamento Salud para el año 2023.

3. Las facultades que me confiere la Ley Orgánica Constitucional Nº18.695 y sus 
modificaciones he acordado y;

CONSIDERANDO:

1. La solicitud nº 05 de fecha 27.04.2023 y el oficio n° 84 de fecha 02.05.2023, que
solicita modificar el Presupuesto del Departamento de Salud.

2. El certificado n° 105 de fecha 15.05.2023 en Sesión Ordinaria Nº 17 del 09.05.2023
del Honorable Concejo Municipal de Hualañé, que aprueba la modificación
presupuestaria.

DECRETO
MODIFÍQUESE:

El presupuesto de Salud Municipal vigente en la forma y condiciones que más adelante se
expresan:
 
AUMENTO CUENTA DE INGRESOS:

CUENTA DENOMINACION MONTO $
115-13-03-099-001-
000

PROMOCION EN SALD 9.340.000

 TOTAL 9.340.000

 AUMENTO CUENTA DE EGRESOS: 

CUENTA DENOMINACION MONTO $
215-21-03-001-000-
000

HONORARIOS  A SUMA ALZADA 
PERSONAS NATURALES

1.000.000
 

215-22-04-999-000-
000

BIENES Y SERVICIOS DE
CONSUMO
OTROS

340.000

215-22-11-999-000-
000

SERVICIOS TECNICOS Y
PROFESIONALES
OTROS

2.000.000

215-29-04-000-000-
000

MUEBLES Y ENSERES 6.000.000

 TOTAL 9.340.000

REGÍSTRESE, REMÍTASE A CONTRALORÍA REGIONAL DEL MAULE Y ARCHÍVESE



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://hualane.ceropapel.cl/validar/?key=20105676&hash=3d8ed

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Respaldo Modif. 5 Digital Ver

MHHR/JADR/AMUF/VRGA/JESC/RIOL

Distribución:

SALUD
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
VICTOR RENE GUTIERREZ ARELLANO director depto salud hualañe salud 
JESUS ENRIQUE SAAVEDRA CORTES encargada de administración y
finanzas (s) salud 
RINO EDUARDO RAGGI NUÑEZ informático y encargado de
transparencia administración municipal 

JORGE ANDRES DIAZ ROJAS
Secretario Municipal
Secretaria Municipal

CAROLINA ALEJANDRA MUÑOZ NUÑEZ
Alcaldesa

Ilustre Municipalidad De Hualañe

https://hualane.ceropapel.cl/archivos/2023/05/17/Respaldo-Modif.-5.pdf
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